
lúnes 4 de Julio de 1870

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Núm. 524.
Articulo de oficio i fijación de todos ó algunos de los tes-

I ligos.
¡En este último caso propondrán por

Núm. 12.
SECRETARÍ/V DE GOBIERNO 

déla Audiencia (errilorial de Mallofca.

Eo la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 24 del actual se halla in
serta la siguiente ley.

^hTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

medio de otrosíes la prueba que les in
terese, presentando listas de los testi
gos que. hayan de ser examinados, ex
presando su nombre, apellido, apodo, 
si le tuvieren, y domicilio; ó si igno
rasen estas circunstancias, los datos 
que sean conducentes para averiguar

propuesta ó se niegue la ampliación j nación solamente en indicios, es nece- 
dvltérmino probatorio com edido, po- sario:
drá pedirle reposición dentro del tér- 1 0 Quehaya mas de uno.
m no de segundo dia. I 2.° Que resulte probado el hecho

Si el juez declarare no hab r lugar á de que se deriva el in icio.
ella, se admitirá la propuesta que hi- 3.° Que el convencimiento que 
ciere el interesado para los efectos con- produzca la combinación de los indi - 
venientes en la segunda instancia. cios sea tal, que no deje lugar á duda

Arl. 8.° Duranl3 el término pro- racional de la criminalidad del acusa-
batorio podrá cualquiera de las parles do, según el orden natural y ordinario 
pedir nueva prueba ó ampliación de la de las cosas.

; Arl. 13. Las sentencias se redac-

LEY PROVISIONAL 
^rereformas en el procedinnento para 

plantear el recurso de casación en
. los juicios criminales.

Artículo l.° Por ahora, y hasta que 
^.publique la nueva ley de enjuicia- 
^'mlo criminal, continuarán suslan- 
•'an(lose las causas con arreglo á la 
dación vigente, con las variaciones 

• piones que se eslablecen en es- 
líley, 1

su paradero.
Arl. 3.° Si el juez creyere proce- que hubiere propuesto, siempre que ________________

denle elevar la causa á plenario, dic- los hechos que intenten justificar hayan I larán consignando en párrafos separa- 
lará auto mandándolo asi, y comuni- ocurrido ó llegado á su noticia después dos y numerados, que eberán empe- 
cámlolo á los procesados y personas ■ de haber resenlado el escrito propo- zar con la palabra resullamlo, los be
que cualquiera de los acusadores hu- niendosu prueba. dios que consten del proceso y sus cir-

Art. 9.° Tanto en el caso de que se constancias, y declarando los que resul-hiere designado como responsables
subsidiariamente por un término igual baya renunciado la prueba como en el | ten probados, 
al que se hubiere concedido á cada uno . de haber trascurrido el término proba- ~ "
de «Ruellos. i ‘ : -z ----- : ’ - ?-

Ari.2.

, ■ En párrafos también númerados, que
. , , , ¡ lorio, el juez dictará providencia man- principiarán con la palabra conside-

Este término podrá ser ampliado por dando entregar el proceso al acusador rando, se consignarán los fundamentos 
otro igual á la mitad del concedido, si privado, si le hubiere, y al inislerio de la apreciación legal de los hechos 
se pidiere antes de concluir este y se fiscal para que formalicen la acusación que se consideren probados.
alegare justa causa que calificará el ¡ dentro del término que señalará según I En seguidase citarán las disposicio- 
juez. . . , . ' el volúmen y complicación de la causa; Inés legales que sean aplicables.

Trascurrido dicho término, ninguna ’ pero que no podrá exceder de ocho Si la sentencia fuere condenatoria,
otra próroga podrá concederse. I dias, que podrán prorogarse por cinco se declarará.

, Arl 4/ El auto en que se mande . mas, pidiéndole antes de espirar el 1.° Cuál es el delito que conslilu-
_ " ' „ . yen los hechos que se hayan declara-

í Trascurrido este segundo término, I do probados y la calificación legal de 
Arl. 5.° Al devolver la causa, los no se concederá ningún otro, cual- sus circunstancias.

. - -. Luego que se hayan prac- elevar la causa á plenario no es ape- ; concedido y mediando causa justa.
1La^lo(ias lasdiligimeiasdel sumario, lable.
Bwvpor el ez se mandará en- ‘ . .. .
^ila causa al ministerio fiscal y al1 procesados y los respo sables civil- : quiera que sea La causa que se alegue. I 2.° La calificación legal de la par-
Norprivndo, si le hubiere, para mente presentarán un escrito firmado ' Arl. 10. De las acusacionessecon- licipacion que en ellos haya tenido ca-

¿p'^lro del lérmino que se les se- ¡ por su abogado y procurador, en que , ferirá traslado á los procesados y per- da uno de los procesados.
ara e -i ..-i/.- ------ manifiesten.' sonas responsables civilmente, para 3.° La pena en que haya incurrido

1.' Que se han enterado de la ca- ¡ que presenten sus defensas dentro del cada uno de ellos.
lificacion hecha por el ministerio fiscal i término señalado en el artículo anterior. 4.° La responsabilidad civil en 
y acusador privado, silo hubiere. ¡ Arl. H. Devuelto el proceso por que hayan incurrí oíos sujetos á ella 

2.° Si se conforman con las decía- í la última delaspersonas expresadas en | que hayansido oídos en la causa.
raciones de los testigos del sumario, á

,- । , "'iu uci ifiuniiv que se iud pi, 
según el volúmen y complica- 

del proc so, mauiíieslen por es- 
P‘-ro sin razonar ni fundar su

| (U/ La calificación que merezca el 
1 (L,0 se^un los hechos que resulten

Sario. *
La participación que en él haya । i'l procesado o cada uno de ellos, 

mas de uno.
;1 ' ^i resultan méritos para exigir

■ ^sl)6^Sal1ilidad civil subsidiaria 
i Una ó WfS personas, ó elresar- 

, ‘‘ido por el que á título lucrativo 
l'arlicipado de los defectos del

í,[h . Si, procede elevar la causa á 
^Os10 sobreseerla, y-en qué lér-

efecto de omitir su ratificación y renun
cian la prueba; ó si, por el contrario.

el artículo anterior, el juez dictará auto Cuando la sentencia sea absolutoria 
dedarandoconclusa la causa, y man-I comprenderá además de los resultan-

. . , dando traerla á la vista con citación de dos y considerandos y la cita de las
piden la ratificación de lodos ó algunos las partes, señalando para ella el día L-yes, la declaración terminante de fun
de dichos lesiigos y el reciDimienlo de ; nías próximo que sea posible. dársela aosolucion en falta de prueba
la causa á prueba. ; Arl. 12. Los tribunales y jueces I de los hechos, ó en que estas no cons

En osle cam propondrán por medio 1 aplicarán las penas señaladas en el Gó- I ütuyan delito, ó en que no esté juslifi- 
de olrosies la prueba que intenten digo cuando resulte probad^ la delin-1 cada la participación en ellos de los
practicar de la manera prevenida en el cuencia por cualquiera de los medios I procesados, ó en estar los mismos
arl. 2 °

Arl 6 Cuando alguna de las par- del criterio racional:
i siguientes, apreciados por las reglas I exentos de responsabi idad.

les lo solicite, el juez recibirá la can- | 
sa á prueba, y mandará practicar las 

dU . que se hubieren propuesto, si las ere
. Si renuncia la prueba y la ra- yere útiles, ó desestimará las que á su 

(Ae los testigos del sumario, juicio no lo sean. ;
'Lf) oo'rario conviene á su dere- . Arl. 1.° Déla providencia en que • 

recibimienloaprueba y la rali- ■ se desestime lodaó parle de la prueba l

l.°
2.° 
3?
,4-°
5.”
6.°

Inspección ocular.
Conf. sion de los acusados.
Testigos fidedignos.
Juicio pericial. • 
Documentos fehacientes.
Indicios graves y concluyentes

Para que pueda fundarse la conde-

En lodos casos mandará elevar la
causa en consulta á la audiencia, y ci- 
-ar y emplazar á las partes para que 
acudan á usar de su derecho dentro del 
término que se les señale.

Arl. 14. Recibida la causa en la 
audiencia, se mandará pasar al relator 
para formar el apuntamiento.
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Devuelta por el relator, se mandara 
entregarla causa al acosador privado, 
cuando le hubiere, y al ministerio fiscal, 
aunque hayan apelado alguna de las 
parles, para que reproduzcan ó modi
fiquen su acusación.

De estos escritos se conferirá Iras- 
lado á los demás interesados para que 
formalicen su defensa.

La Sala señalará el término en que 
havan de evacuarse las alegaciones 
expresadas, atendida la complicación y 
volúmen del proceso; pero sin que en 
ningún caso pueda exceder de 15 dias 
para cada una de las partes.

Presentado el último escrito, se se
ñalará inmediatamente dia para la vista.

Al t. 15. Cuando vista la causa en- 
tendien; el tribunal superior que debió 
haberse acudido á la prueba propuesta 
ó ampliado el término, y se hubiere 
hecho ante el juez de primera instancia 
la protesta indicada en el art. 7.*. de
jará sin ef do la sentencia consultada, 
y mandará devolver la causa al juzgado 
para que, reponiéndola al estado que 
corresponda, practique la prueba ó am
plié el término probatorio y dicte nueva 
sentencia.

Art. 16. La sentencia se redacta
rá según queda dispuesto en el artícu
lo 13, y se pronunciará dentro délos 
cinco dias siguientes al de la conclusión 
déla vista.

Art. 17. Contra las sentencias de
finitivas que pronuncien las audiencias 
en la segunda instancia, ó la sala cuar
ta de la de Madrid en la única, no se da 
otro recurso que el de casación.

Quedasuprimida la tercera instancia.
Art. 18. Las causas pendientes á 

la publicación de esta ley continuarán 
sustanciándose hasta la terminación de 
la instancia en que se hall n, con ar
reglo á las leyes y disposiciones vi
gentes en dichaépoca.

En todas ten irá lugar el recurso de 
casación contraía ejecutoria que recai
ga, para lo cual los tribunales supe
riores redactarán las sentencias con ar
reglo á lo que queda dispuesto en el 
art. 13.

Art. 19 Las causas contra reos 
ausentes se sustanciarán basta la con
clusión del sumario.

Terminado este, se archivarán hasta 
quesean habidos ó se presentaren á 
disposición del juzgado.

Las causas en que haya además otros 
procesados presentes continuarán sus
tanciándose respecto á estos solamente.

Palacio de las Cortes veinticuatro de 
mayo de mil ochocientos setenta.—Ma
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente.—Ma
nuel de Llano y Pérsi, Diputado Secre
tario.—Julián Sánchez Ruano, Diputa
do Secretario.—Francisco Javier Car- 
raUlá, Diputado Secretario.—Mariano 
Rius, Diputado Secretario-

Madrid diez y ocho de junio de mil 
ochocientos setenta. — El ministro de 
gracia y justicia, Eugenio Montero Río s .

Y habiéndose dado cuenta de dicha 
ley al Señor Regente de esta audiencia 
ha acordado que se publique por medio 
del Bolelin oficial de esta provincia pa
ra el debido cumplimiento. Palma 27 
junio de 1870.—Juan Antonio Fiol an
tes Perdió.

HOSPITAL MILITAR DE PALMA.

[Nota (lelas compras verificadas en despresado mes para atender al servicio de dicho hospdal, formada en virtud délo dispu^ 
por la dirección general de Xdmimshación militar en 50 de agosto 1864.

Puntos donde se
han hecho las Nombres de los vendedores.

compras.________________________

Palma. . .

; Varios.. . .

Í* Juan Carbonell.
El mismo. . 

Miguel Forleza. 
Cayetano Furieza 

; Luisa Ripoll. . 
/ Juan Alcover .

■ ' \ Tomas Ripoll. 
Ramón Verd. . 
Varios.. . .
Varios. . . - 
Nadal Comas. 
Bartolomé Pascual

■ Francisco Alomar

Palma 31 de mayo de 1870.—El Administrador, Leonardo Moragues.—V.° B.°—El Comisario Inspector, Llábres.

Núm. 14.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE PALMA.

Instruido el espediente parala refor
ma de alineación déla calle de Pelaires 
de esta ciudad, se anuncia al público 
que el plano de dicha calle y proyecto 
de nueva alineación se hallarán de ma
nifiesto en la secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince dias á 
contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia, á 
fin de que los que se consideren inte
resados puedan inspeccionarlos y for
mular las reclamaciones que crean con
venientes. Palma 1 Ojnlio de 1870.—
El Alcal le, Rafael Mmera.—P. A. 
A.—Juan LuisGomila, Srio.

del

Núm. 15.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente jues 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por el presente se saca á pública su
basta por término de treinti dias una 
casa sita en esta ciudad y calle de la 
Harina, señalada con los números 31 y 
33 de la manzana 15, la que consiste 
en planta baja, ó sea boliga, tres pi
sos, desvan y terrado, y linda por la 
derecha entrando y por el fondo con 
casa y corral de Doña Antonia Cañellas 
y por la izquierda con boliga de Loren
zo Ponsy pisos de Julián y de Marga
rita Garau; cuya finca se vende á ins
tancia de Catalina Amorós como lulora y 
curadora de sus hijos María, Margari
ta, Catalina, Sebastian y Bartolomé Bi- 
biloni y Amorós; ha sido retasada en la 
cantidad de cuatro mil quinientos diez 
escudos y queda señalado para su re
mate el dia diez de agosto próximo ála 
una delatarde en loseslrados de este

Núm. 13.

Consisaria de Guerra de pahua.
_ MES DE MAYO DE 1870

Arlículos.
Precios.

Escudos mils.

CANTIDADES.

Kilógrs. Litros.

. Gallinas.................... 0’960

. Tocino...................... 0 700 19 900

. Manteca . . . . 0’900 14’850

. Aceite....................... 0’469 70’648

. Arroz....................... 0 206 70’800

. Patatas..................... 0’064 77’500

. Azúcar..................... 0’494 1’125

. Chocolate. . . . 1’150 5’460

. Bizcochos. . . . 0’983 5’433

. Le<’he....................... 0’190 13’860

. Huevos..................... 0 390 docena

. Vino.......................... 0’143 132’ »
. Carbón..................... 0'036 405’840
. Velas de sebo. . . 0’616 14‘277

[juzgado; en la inteligencia de que no se i su remate el dia diez de agosto próxi- 
admilirápostura que no cubrael precio 1 mo álaunade la tarde en los estrados
ie tasación. Palma treinta de junio de 
mil ochocientos setenta. — Sebastian 
Carrasco.—Por su mandado, Enrique 
Bond-

Núm. 16.
Por este primer edicto y pregón se 

cita y llama á los hermanos Jaime y 
Agustín Carreras y Bofill para que en 
el término de nueve dias se presenten 
en este juzgado y oficio del actuario que 
refrenda á dar los dése rgos que les 
asistan en la causa criminal que con
tra ellos estoy instruyendo sobre que
brantamiento de condena, bajo aperci
bimiento de que en su defecto se se
guirá la causa en su ausencia y rebel- 
dia parándoles el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Palma á veinte y ocho 
dejunio de mil ochocientos setenta.—- 
Sebastian Carrasco.—Por su mandado, 
Enrique Bonet.

Núm. 17.
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta por término de treinta dias 
el segundo piso delacasa señalada con 
el número 18 antes con el 6 de la calle 
del Mercado de esta ciudad manzana 
181 el cual linda por la derecha en
trando con casas de los sucesores de 
D Francisco Amengual, por la izquier
da con oirás de los de Joa uin Terrela 
por la espalda con oirás de los de Don 
Pedro Antonio Garau, por la parle su
perior con el tercer piso propio de Mi
guel Petra y por la inferior con el pri
mero de Doña Josefa Cerdo, cuyo se
gundo piso se vendo á voluntad do sus 
dueños D. Teodoro Cerdo y otros, que
da justipreciado en la cantidad de ocho
cientos escudos y se ha señalado para

9!

Número
,¡riera

Lorresp
16500 tóenlas 

Gastos 
Gastos' 
Mobilia

Depósit 
Idem e

Capital! 
Billetes 
Depósi 
Cuenta 
Dividei 
Fondo 
Fondo 
Efecios 
Gioani

de este juzgado; en la inteligencia que 
no se admitirá postura que no cubra el 
importe del justiprecio. Palma treinta 
de junio de mil ochocientos sclenta.- 
Sebastian Carrasco. —Por su manda
do, Enrique Bonct.

Núm. 18.
DJosé de Carranca y Echevarría^ tü- 

pitan de navio de segunda clase le 
Armada nacional y Comanda^ 
marina de la provincia de Barcelona

Por el presente primer pregón y 
edicto cito, llamo y emplazo á Beroíi' 
do Simó y Jofrede la lista de pairooes 
de la matrícula de Andraitx; paraq^ 
dentro el término de nueve dias se p^' 
senle de rejas adentro en las cárceles 
de esta capital para recibirle la corres* 
pondienle indagatoria y oírle á su tiem
po en defensa, en mérito de la causa 
que contra el mismo se instruye P°* 
homicidio de Guillermo Pieres áb01 
de la Corbeta «Teresa» hallándose8^ 
la en este Puerto, bajo apercibid1611, 
de que no verificándolo se conliQü.a l_ 
dicha causa por todos' sus 
hasta senlencia definitiva, su aiiscn 
en nada obstante, mas acus^ndo^ 
rebeldía le parará el perjuicio 
hiere lugar. Dado en Barcelona^ se, 
y uno de junio de mil ochocienl0^^ 
lenta.—José de Carranza.— 
dado de S. S., Pedro M de F°l *

MINISTERIO DE FOMENTO-

Aguas.

Excmo. Sr.: Visto el real
6 de abril de 1864, por el cua poO 
torizó á D. Juan Bautista Alón -

Ácreei 
^Ij 

Idem i

kar.-

n^ü 
cipei

de

COlli 
obr

pro-

kiH 
ipr

i 

'■Ot

0| 
le¡ 
en, 
Hoi 
be
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3
Núm. 18.

BANCO BALEAR.
Situación del Banco Balear cu 30 ¡unió de ¡8'0.

ACTIVO.

. . . Rvn.C Metálico
aia. • ■ • 7 Billetes...........................................................

(Descuentos y préstamos.......................
I Letras.............................................................

artera. • • j  Coste de 2107 billetes hipotecarios.
(ídem de 940 bonos del tesoro. . . 

orresponsales..,....................................................................  
Cuentas transitorias.................................................................  
Gastos generales. ..................................................................  
Gastos de instalación.................■.....................................
^biliario............................................................................

10.255,258 71 \
718,554'99 1 ,0 dii qQí‘Q4 

4.004,239 20 (16-311’9d4 9 

1.333 882'04)

Depósitos en custodia (valor nominal). . . . Rvn. 
en garantía id. id................................................

PASIVO.

is
16

ic

i 
LC 
fi
es

Bi
sa 
of

ir-

Capital........................................................................
Billetes emitidos..,.........................................  .
Depósitos voluntarios..........................................  
Cuentas corrientes.................................................  
Dividendo de beneficios pendiente de pago 
Fondo de reserva.............................................   .
Fondo especial de reglamento................... 
Efedos A pagar...................................................
Ganancias desde l.° enero último. . . .

,a
Acreedores por depósitos en custodia (valor nomi- 

iiil)...............................................................................Rvn. 2.493.000* »
Idem por id. en garantía id. id.......................................... 10.774,512'28 13.267,512‘28

Rs. vn...................31.656,675'01

Palma 30 junio do 1870.—El tenedor de libros-—Luis Aleo ver.—Por el Banco Ba- 
^•-Su administrador,—Juan Sureda y Villalonga.—V.° B.°—El presidente de la 

gobierno.—Gregorio Olivor.

V

^doro López, I). Bernardino de Faura 
Gregorio Morenas de Tejada para 

^ivar del rio Guadiana un canal de 
^con el nombre de Canal del Crin- 
l^4cXslúrias < . Alfonso-.
, ^slos los informas evacuados por el
bolero Ins eclor de las obras, des- 
^de practicar el escrupuloso reco- 
^^ientu que se dispuso por orden 
^ ^de noviembre de 1868, de cuyos 
ámenlos aparece que la empresa 

0?Qces¡onaria tiene abandonadas las 
J38 hace varios años; que no ha

J1) ^Cliladosiquiera la cuarta parte de las

lio 
rá 
fiS 
•ia 
la 
U' 
te

jeaprende el proyecto aprobado, 
¡a9Ue ha cometido extralimita iones- 

trabajos que no figuran en el 
y también alterando ómodi- 

razones propone el referido Inspector 
que se declare caducada esta autori
zación, al tenor de lo prescrito en la 
condición 15 del mencióna lo real de
creto .

Visto el dictámen emitido por la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos proponiendo, no sólo que se 
decl ¡re la caducidad de la expresada 
concesión, sino (pie además se exija la 
responsabilidad á que haya lugar por 
el acto de la inauguración de las obras:

Visto e! proyecto presentado por la 
empresa con objeto de embalsar y uti
lizar las aguas de la laguna denomina 
da del Rey, acerca del cual dice la ex
presada Junta consultiva que si se 
aprueba tal como se ha estudiado pue
de comprometer la seguridad de vidas 
y haciendas de los habitantes de la co-

jJ esencialmente los aprobados, 
Perjudiciales algunas de estas 

;!1|,ra,dom-s: que se ha llevado la per- 
tp aci°n y el desorden á los antiguos 
^^echamientos establecidos con las 
ídí I'*° Guadiana por haberse

| t^^do prematuramente y sin la
! autorización los riegos del

’ y á causa de haber otorgado la
esa de un modo irregular permi- 

de|J*ara nuevas derivaciones y usos 
^Ua’ y fiuc 00 podrá la emnrcsa 

. e^031, las obras en el plazo señalado
, 6okL0n^ci0n 10 de la concesión por 

ail!*as dado en el tiempo trascur- 
0 1 desarrollo necesario, por cuyas

marca:
Visto el informe evacuado por el 

Consejo de Estado manifestando que, 
aunque por parle déla empresa se han 
cometido abusos que vician la conce
sión; y aunque procede la declaración 
de caducidad, puede aplazarla el Go
bierno, entre otras razones, por la crí 
sis económi a del j/ais:

Visto la instancia dirigida por Don 
Isidoro López, representante de la em
presa, exponiendo que puede terminar 
las obras dentro del plazo señalado en 

! la concesión:

3.441,812'39) « vaq
156.400- »} S-598-212 99

771,012l87 
521,014 22

Í Considerando que miéntras no se 
demuestre de una manera indudable la 
imposibilidad de terminar las obras del 
Canal en el plazo que se fijó por el 
real decreto de 6 de abril de 1864, to
davía no procede rigurosamente la de
claración de caducidad de la autoriza
ción mencionada, por más que sean tan 
graves las exlralimilaciones y abusos 
cometidos por la empresa:

Considerando que es de apremiante 
é indeclinable necesidad poner término 
á la perturbación y desorden que se 
ha llevado á.los importantes, antiguos 
y legítimos aprovechamientos estable
cidos con el Guadiana, adoptando las10.0^60

68 o3í‘36 disposiciones necesarias para que exis- 
47,943 35 1 ta un régimen y buena distribución de

21.389,16273
2.í98,000‘ »

10.774,512 28 13.267,512‘28

3í.656,675101

4.000,000' »
5.000,000‘ » 
9.779,829'20 
1.793,534 32

3,612'11 
400,000' »

10,365'48 
340'19

401,481'43

21.389,16273

las aguas de este rio; y t niendo presen

Rs. vn. . .

te lo que prescriben para casos análo
gos al actual el art. 279 y otros de la 
ley de 3 de agosto de 1866;

S. A. el Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido resolver 
lo siguiente:

1.° Que se devuelva á la empresa 
del Canal titulado de />. Alfonso, tan
to el proyecto que fue aprobado para 
la concesión, como él que ha presen
tado últimamente para detener y apro
vechar las aguas de la laguna del Rey, 
á fin de que los reforme ó redacte de 
nuevo teniendo muy en cuenta los in
tereses públicos que puede afectar el 
proyecto definitivo; y haciéndola enten
der que, si no llevase á cabo todas las 
obras dentro del plazo fijado en el real 
decreto de 1864, se procederá á de
clarar la c elucidad de la autorización 
que le fué otorgada, sin admitir discul
pa ni excusas de ninguna especie álos 
concesionarios.

2.° Se prohíbe á esta empresa 
aprovechar las aguas del rio Guadiana 
miénirasno hubiere terminado las obras 
del Canal y obtenido del Ministerio 
a correspondieolé autorización parí 
dar principio á los riegos y demás 
usos del agua que el cauce pueda con
ducir.

3 .° Al tenor de lo dispuesto en el 
art. 279 déla ley de 3 de agosto de 
1866, se establecerá un sindicato en 
Argamasilia de Alba que cuide del ré
gimen y buena distribución de las 
aguas del mencionado rio, que. de an
tiguo se vienen utilizando en el Padrón 
de aquel nombre, lauto en riegos co
mo en usos industriales El Goberna
dor de Ciudad-Real dispondrá que el 
Ayuntamiento del pueblo referido, aso
ciado á una comisión de propietarios 
regantes é industriales, redacte con 
brevedad el proyecto de reglamento 
del sindicato, (¡ue se someterá á exá- 
men de los usuarios-de las aguas, con- 
cregándoles al efecto. Este proyecto se 
pasará a informe del Ingeniero Jefe, 
Junta de Agricultura y Dipulacion de 
la provincia, después de lo cual le re
mitirá ei Gobernador con su dictámen 
al Ministerio para la aprobación.

4 .° .El Ingeniero Jefe de la provin
cia de Ciudad-Real, ú otro que se de
legue al efecto, procederá sin demora 
á reconocer escrupulosamente los apro
vechamientos estabL-cidos con el agua
del Guadiana en lo que se denomina en una capital de provincia, se auio- 

I Padrón de Argamasilia, sin olvidar el rice á la misma para consignar la íian-

caserío de Cervera ni ninguno de los 
demás puntos comprendidos en el Pa
drón, y formará un estado ó relación 
detallada en que aparezcan los nombres 
y vecindad de los usuarios del agua, 
cantidad que loman, aplicación que la 
dan, titulo en virtud del cual existe el 
aprovechamiento, con los demás datos 
y observaciones que estime convenien
tes para evitar, tanto las usurpaciones 
como la malversación del agua. El Go
bernador cuidará de que se faciliten al 
Ingeniero las noticias y datos útiles 
para el desempeño de su cometido que 
puedan existir en las oficinas de la 
Administración económica de la pro
vincia. Asimismo prevendrá el Gober
nador á las Autoridades locales que au
xilien eficazmente los trabajos del refe
rido Ingeniero.

5 .° Terminando el reconocimiento 
de los aprovechamientos, el Ingeniero 
entregará el estado ó relación en el 
Gobierno de provincia, remitiendo co
pia á la Dirección general; y el Gober
nador procederá inmediatamente á pro
hibir las usurpaciones del agua que 
fueren notorias, haciendo destruir las 
obras ejecutadas', y á la suspensión de 
los usos cuya legitimidad no se acre
dite, bien por medio de un lituio civil 
ó una autorización administrativa, o 
con la posesión de 20 años á que se 
refiere el art. 194 de la ley de 3 de 
agosto de 1866. Se fijará además la 
ca.lidid do agua que corresponde á 
cada uno de los aprovechamientos es
tablecidos de una manera legal.

6 .° Se previene al Gobernador de 
Ciudad-Real que emplee el mayor celo 
y energía en el desempeño de este im- 
porianle servicio, castigando severa
mente á cualquier Autoridad local qu'e 
mostrase lenidad ó complicidad en los 
abusos que se han introducido en el 
aprovechamiento de las aguas del rio. 
mencionado, y entregando á los Tri
bunales de justicia á los particulares' 
que puedan cometer nuevas usurpa
ciones.

Y 7.° También se previene al mis
mo Gobernador que cuide que en lo su
cesivo no se permita en aquella pro
vincia á ninguna empresa de canales 
inaugurar los riegos sin conocimiento y 
autorización del Gobierno.

De orden de S. A. lo digo á V. E. 
jara su conocimiento y demás efectos. 
)ios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1870.—Echegaray. 
—Sr. Director general de Obras pú
blicas, Agricultura, Industria y Co
mercio.

Carreteras.

Excmo. Sr.: Teniendo en conside
ración los perjuicios que sin beneficio 
alguno para el Estado se irrogan á los 
adjudicatarios d - obras nuevas de car
reteras que licitan fuera de Madrid,- 
obligándolos á constituir la fianza en la 
Caja general, do Depósitos y á otorgar 
la escritura en esta capital, S. A. el 
Regente del Reino ha tenido á bien re
solver: .

1° Que siempre que un remate se 
adjudique á persona que haya licitado
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za en la Administración económica cor
respondiente ó en la Caja general de 
Depósitos, segnn convenga á sus inte
reses.

2 .° Que los adjudicatarios que no 
liciten en Madrid queden asimismo en 
libertad de otorgar la escritura de con
trata ante el Notario del Ministerio de 
Fomento ó en la capital de provincia 
ante el del Gobierno de la misma.

3 .° Que el plazo para el olorga- 
miento de la escritura sea en ambos ca
sos el que marquen las condiciones par 
ticulares que hayan de regir en la con
trata.

4 .° Qne cuando se otorgue la es
critura en la capital de la provincia, re 
mitad Gobernador inmediatamente una 
copia á V. E., cuidando de que los No
tarios se atengan en su redacción á lo 
dispuesto en la real orden de 12 de 
agosto de 1868.

5 .° Que en el caso de que la fianza 
se constituya en una Administración 
económica, no se devolverá al conlia- 
tista sinn en virtud de orden expresa 
de la Dirección del digno cargo de V E

De la de S. A. lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde áV. E muchos 
años. Madrid 11 dejunio de 1870 — 
Echegaray.—Sr. Director general de 
Obras públicas, Agricultura, Industria 
y Comercio.

(Gaceta del día, 19 de junio.

LEY PROVISIONAL
ESTABLECIENDO LAS REGLAS PARA EJERCICIO 

DE LA GRACIA DE INDULTO.

CAPITULO PRIMERO.
De los que 'pueden ser indultados.
Artículo l.° Los reos de toda cla

se de delitos podrán ser indultados, 
con arreglo á las disposiciones de esta 
ley; de toda ó parle de la pena en que 
por aquellos hubiesen incurrido.

Arl. 2.° Se exceptúan de lo esta
blecido en el artículo anterior:

L° Los procesados criminalmente 
que no hubieren sido aun condenados 
por sentencia firme.

2 .° Los que no estuvieren á dispo
sición del Tribunal sen enciador para el 
cumplimiento de la condena.

3 .° Los reincidentes en el mismo ó 
en otro cualquiera delito por el cual 
hubiesen sido condenados por senten
cia firme. Se exceptúa, sin embargo, 
el caso en que á juicio del Tribunal 
sentenciador, ó del Consejo de Estado, 
hubiese razones suficientes de justicia, 
equidad ó conveni ncia publica para 
otorgarles la gracia.

Art. 3.° Lo dispuesto en el artícu
lo anterior no será aplicableá los pena
dos por delitos comprendidos en el ca- 
pil lo 11 del Codigo penal.

CAPITULO II.
De las clases y electos del indulto.
Art. 4." El indulto podrá ser total 

o parcial.
Será indulto total la r misión de to

das las penas á que bu Diese sido con 
denado y que todavía no hubiese cum
plido el delincuente.

Será indulto parcial la remisión de 
alguna ó algunas de las p. ñas impues

tas, ó de parle de todas las en que hu- 
liiesc incurrido y no hubiese cumplido 
todavía el delincuente.

Se reputará también indulto parcial 
la conmutación de la pena ó penas im
puestas al delincuente en otras menos 
graves.

Art 3.° Será nula, y no producirá 
efecto ni deberá ejecutarse por el Tri
bunal á quien corresponda, la conce
sión del indulto en que no se hiciese 
mención expresa á lo ménos de la pena 
principal sobre que recaiga la gracia.

Art. 6 u El indulto déla pena prin
cipal llevará consigo el de las acceso
rias que con ella se hubiesen impuesto 
al penado, á excepción de las de in
habilitación para cargos públicos y de
rechos políticos y sujeción á la vigi 
lancia de la Autoridad, las cuales no se 
tendrán por comprendidas si de ellas no 
se hubiese hecho mención especial en 
la concesión.

Tampoco se comprenderá nunca en 
estala indemnización civil.

Art. 7.° Podrá concederse indulto 
délas penas accesorias, con exclusión 
de las principales y vice-vcrsa, á no 
ser de aquellas que sean inseparables 
por su naturaleza y efectos.

Art. 8.° El indulto de pena pecu 
niaria eximirá al indultado del pago 
de la cantidad que aun no hubiese sa
tisfecho; pero no comprenderá la devo
lución de la ya pagada, á no ser que así 

1 se determinare expresamente.
Arl. 9.° N> se podrá concederin- 

dulto del pago de los gastos del juicio 
y costas procesales que no correspon
dieren al Estado; pero si de la pena 
subsidiaria que el penado insolvente 
hubiere de sufrir por este concepto.

Art. 10. Si el p mado hubiere fa
llecido ai tiemjio ó después de exislir 
causas bástanles para la concesión de 
su indulto, podrá relevarse ásus here
deros de la pena accesoria de mulla, 
con arreglo á lo dispuesto en los artí
culo 8° y 9 o

Arl. 11. El indulto total se otorga
rá á los penados tan sólo en el caso de 
existirá su favor razones de justicia, 
equidad ó utilidad pública, á juicio del 
Tribunal sentenciador y del Consejo de 
Estado.

Art. 12. En los demás casos se 
concederá tan sólo el parcial, y con pre
ferencia la conmutación déla pena im
puesta en otra ménos grave dentro-de la 
misma escala gradual.

Sin embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, podrá también con
mutarse la pena en otra de distinta es
cala cuando haya méritos suficientes 
para ello, ajuicio del T'ibunal senten
ciador ó del Consejo de Estado, y el 
penado además se conformare con la 
conmutación.

Art. 13. Conmutada la pena prin
cipal, se entenderán también conmuta
das las accesorias por las que corres
pondan, según las prescripciones de 
Código, ála que hubiere de sufrir e 
indultado.

Se exceptúa, sin embargo, el caso 
en (pie se hubiese dispuesto otra cosa 
en Ja co c sion de la gracia.

Arl. 14. La conmulaciim de la pe
na quedara sin efecto desde el día en 
que el indultado deje de cumplir por 
cualquiera causa dependiente de su vo- 

untad la penaá que por la conmutación 
mbiere quedado sometido.

Art. 15. Serán condiciones tácitas 
de todo indulto:

1.a Que no cause perjuicio á ter
cera persona ó no lastime sus dere-

sus méritos y antecedentes, si el pcmi 
fué con anterioridad procesado y con I 
nado por otro delito, y sicumplió hn" 
na impuesta ó fué de ella indultado 
qué causa y en qué forma, las circuí 
tancias agravantes ó atenuantes nt 
hubiesen concurrido en la ejecuci 
del delito, el tiempo de prisión 0? 

i venliva que hubiese sufrido durante |‘ 
* na nn a I .1 1 .a til n rí ¿a 1 .a .. ,1 _

dios.
, 2.a Que el penado haya de ohter, 
antes de gozar de la gracia, el perdón . . __ _U<„IIIV
de la parle ofendida cuando el delito : causa, la parte de la condena quo i],') 
porque hubiese sido condenado fuere hiere cumplido, su conducía poslerio 
délos que solamente se persiguen á A •• ------ ■ 1 ' f
instancia de parte.

; á la ejecutoria, y especialmen e L 
pruebas ó indicios de su arrepenib 
miento que se hubiesen observado, ? 
hay ó no parte ofendida, y si el ind di i 
perjudica el derecho de tercero, vc^ 
lesquiera otros datos que puedaóser- 
vir para el mejor esclarecimiento dt 
los hechos, concluyendo por cousi». 
nar su diclámen sobre la justicia ócoV 

: veniencia y forma de la concesión dek

Art. 16. Podrán además imponer
se al penado en la concesión de la gra
cia las demás con liciones que la justi
cia, la equidad ó la utilidad pública 
aconsejen.

Art. 17. El Tribunal sentenciador 
no dará cumplimiento á ninguna con
cesión de indulto cuyas condiciones no , 
hayan sido previamente cumplidas por 
el frenado, salvas las que por su natu
raleza no lo permitan.

Art. 18. La concesión del indulto 
es por su naturaleza irrevocable con ar
reglo á las cláusulas con que hubiere 
sido otorgado.

CAPITULO IIL
Del procedimiento para solicitar y con

ceder la gracia de indulto.
Arl. 19. Pueden solicitar el indul

to los penados, sus parientes ó cual
quiera otra persona en su nombre, sin 
necesidad de poder escrito que acredite 
su representación.

Art. 20. Puede también proponer 
el indulto el Tribunal sentenciador, 
o -1 Tribunal Supremo, ó el Fiscal de 
cualquiera de ellos, con arreglo á lo que 
se dispone en el párrato tercero, arti
culo 2 0 del Código penal, y se dispon
ga además en las leyes de procedimien
to y casación criminal.

La propuesta será reservada hasta 
que el Ministro de Gracia y Justicia con 
su vista decrétela formación del opor- 
luno expediente.

Arl. 21. Podrá también el Gobier
no mandar formar el oportuno expe- 
ditmle, con arreglo á las disposiciones 
de esta ley, para la concesión de indul
tas que no hubiesensidosolicitados por 
los particulares ni propuestos por los 
Tribunales de Justicia.

Arl. 22 Las solicitudes de indul
to se dirigirán al Ministro de Gracia y 
Justicia por conducto delTribunal sen
tenciador, del Jefe del establecimiento 
ó del Gobernador de la provincia en que 
el penado se halle cumpliendo la con
dena, según los respectivos casos.

Art. 23. Las solicitudes de indul
to, inclusas las que directamente se 
presentaren al Ministro de Gracia y Jus
ticia,- se remitirán áinforme delTribu
nal senlemiador

Art. 24. Este pedirá á su vez in
forme sobre la conducta del penado al 
Jefe del establecimiento en que aquel 
se halle cumpliendo la condena, ó al 
Gobernador déla provincia de su re
sidencia, si la pena no consinlieseen la 
privación déla libertad, y oirá después 
al Fiscal yá la parle agraviada, si la 
hubiere.

Arl. 25. El Tribunal sentenciador 
hará constaren su informe, siendo po
sible, la edad, estado y profesión del 

í penado, su fortuna, si fuere conocida,

gracia.
Art. 26. El Tribunal sentenciador 

remitirá con su informe al Ministro de - 
Gracia y Justicia la hojahislórico-peoal ¡ 
y el testimonio de la se lencia ejecuto
ria del penado, con los demás docu
mentos que considere necesarios parala 
justificación de los hechos.

Arl 27. Los Tribunales Supremo 
ó Sentenciador que de oficio propon
gan al Gobierno el indulto de hb pe
nado, acompañarán desde luego con 
la propuesta el informe y documentosÉ 
que se refieren los arlículos anteriores.

Art. 28. El Ministro de Gracia y 
Justicia remitirá después el expediente 
al Consejo de Estado para que ‘la Sec
ción de Gracia y Justicia del mismo in
forme á su vez sobre la justicia, equi
dad ó conveniencia de la concesión del 
indulto.

Art. 29. Sin embargo de lo dis
puesto en los artículos anteriores, po* 
drá concederse la conmutación de la 
pena de muerte y de las impuestas por 
los delitos comprendidos en el cap. II 
del Có ligo penal, sin oir préviamenlo 
al Tribunal sentenciador ni al Consejo 
de Estado.

Art. 30 La concesión de losii1' 
dallos, cualquiera que sea sudase,se 
hará en decreto motivado y acordadoeo 
Consejo ue Ministros, que se inserían1 
en la Gacela. .

Art. 31. La aplicación de la gracN 
habrá de encomendarse indispefl53^' 
mente al Tribunal sentenciador-

Art. 32. La solicitud ó propu^ 
de indulto no suspenderá el cuiDp11 
miento de la sentencia ejecutoria, 
vo el caso en que la pena impuestal'K 
so la de muerte, la cual no se cjecn1-1^ 
hasta que el Gobierno haya acosaro 
recibido déla solicitud ó propuestn1 
Tribunal sentenciador. . . fr0

P.alacio de las Cortes 
de mayo de mil ochocientos se 
—Manuel Ruiz Zorrilla, ^‘^..[ado 
Manuel de Llano y Pérsi, 
Secretario. —Julián Sánchez i\ i^ 
pulado Secretario.—Francisca 
Carralalá, Diputado Secretario ^ 
riano Rius, Diputado Secretario-

Madrid diez y ocho de de
, ochocientos setenta—El 

gracia yjuslicia, Eugenio MonE’1
' " . [Gaceta del _
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PALMA —Imn. def>elat'ert'
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